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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona un Título Octavo, denominado “De los Delitos”, Capítulo Único, que comprende 

los artículos 56 y 57 a la Ley General para el Control del Tabaco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE ADICIONA UN TÍTULO OCTAVO, DENOMINADO “DE LOS DELITOS”, CAPÍTULO ÚNICO, QUE COMPRENDE 

LOS ARTÍCULOS 56 Y 57 A LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO. 

Artículo Único.- Se adiciona un Título Octavo, denominado “De los Delitos”, Capítulo Único, que 

comprende los artículos 56 y 57 a la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar como sigue: 

Título Octavo 

De los Delitos 

Capítulo Único 

Artículo 56. A quien por sí o a través de otra persona a sabiendas de ello, adultere, falsifique, contamine, 

altere o permita la adulteración, falsificación, contaminación o alteración de cualquier producto del tabaco en 

los términos que se define en la presente Ley y en la Ley General de Salud, se le aplicará una pena de uno 

a nueve años de prisión y multa equivalente de cien a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 

y Actualización. 

La misma pena se aplicará a quien por sí o a través de otra persona mezcle productos de tabaco 

adulterados, falsificados, contaminados o alterados con otros que no lo sean, a través de la cadena 

de suministro. 

Artículo 57. A quien, por sí o a través de otra persona, introduzca al país, exporte, almacene, transporte, 

expenda, venda o de cualquier forma distribuya productos de tabaco de los que hace mención esta Ley, 

adulterados, falsificados, contaminados, alterados o mezclados en términos del último párrafo del artículo 

anterior, se le aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y multa equivalente de cien a mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar Romo 

García, Presidente.- Sen. Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Secretaria.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a trece de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


